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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince de octubre de dos mil veinte 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado Gladis Lucelly Torres Aristizábal  

Radicado 05001 40 03 028 2019 01290 00 

Providencia Se incorpora aviso, requiere parte 
actora. Acepta renuncia poder  

 

 

Se incorpora al expediente la notificación por aviso, realizada a la demandada en una 

de las direcciones autorizadas por el Despacho; Avenida 36C No. 44-18 Apto 301 de 

Bello, la cual fue efectuada conforme lo establece el Art. 292 del C. G. del P.  

 

No obstante lo anterior, previo a tener como válida dicha notificación, y poder continuar 

con el trámite respectivo, la parte actora deberá cumplir con dos exigencias:  

 

1) Dar cumplimiento a lo requerido en auto del 5 de agosto del presente año, toda 

vez que es necesario primeramente tener como válida la citación remitida a la 

demandada mediante correo electrónico. 

2) Allegar la confirmación de entrega física de la notificación, que acredita la 

empresa de correos de manera legible.   

 

De otro lado, conforme lo preceptuado por el Artículo 76 del C.G. del P., se acepta la 

RENUNCIA que del poder hace el Dr. WILSON GERMÁN PULIDO CASTRO como 

apoderado de la parte ejecutante, haciéndole saber que dicha renuncia no pone 

término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el presente 

auto.  

  

Ahora, previo a tener como nuevo apoderado de la parte actora al Dr. JOSÉ LUIS 

ÁVILA FORERO, se deberá allegar un nuevo poder, con la presentación personal de 

la representante legal de la sociedad SAUCO S.A.S., tal como lo exige el Art. 74 del 

C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, según lo permite el artículo 5 

del Decreto 806 de 2020. 

 

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus 
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adjuntos, por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que 

se trate.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1. 
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